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Suscripciones.-Capital, 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Esta situación se ha manteni
do en su beneficio durante tres 
cursos consecutivos; pero es ob
vio que la misma no puede sos
tenerse indefinidamente, ya que, 
dada la diversidad de planes y 
situaciones derivadas de -éstos, 
así como la falta de constancia 
documental ^suficiente para acre
ditar Jos estudios realizados, el 
mantener dicho régimen de ex
cepción podría prestarse a abu
sos que es preciso evitar, habida 
cuenta, por oirá parte, de que ya 
se dieron oportunidades, suficien- 

' tes para qué aquellos alumnos 
que lo • desearan pudieran aco
gerse a las normas legales actual
mente en vigor.

SE PUBLICA TObOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

. Depósito leQalhll -11958

DECRETO 2113 ¡1962, de 8 
de agosto, de declaración de. 
pobreza’ legal para la cons
trucción de Sus edificios es
colares al Ayuntamiento de 
Cascajares de la Sierra (Bur
gos).

En virtud de expediente re
glamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del 
día veinte de julio de mil nove
cientos sesenta y dos,

DISPONGO;
Artículo único. 7— Se declara 

al Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra (Bufgos), dispen
sado de la aportación reglamen
taria para la construcción por el 
Estado de su edificios escolares, 
por haber probado sus escasas 
disponibilidades económicas y es
tar por ello comprendido en los . 
preceptos del artículo cuarto de 
la vigente Ley de veintidós de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Así lo dispongo por el pre
sente Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás, a ocho de. agosto dé 
mil novecientos sesenta y dos.— 
francisco franco.’ — 
El Ministro de Educación Na
cional, Manuel Lora Tamayo.

_________  ■

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo, 
y a partir del próximo cur
só 1962-63, únicamente podrái) 
tomar parte en las pruebas de 
reválida del Grado de Oficial In
dustrial los- alumnos de Forma
ción Profesional Industrial que 
hayan aprobado previamente, 
mediante examen o convalida
ción, los estudios del Grado de 
Aprendizaje que se determinan 
en el Decreto de 21 de marzo 
de 1958, y los Oficiales primeros 
de la industria con dos años- de 
antigüedad en dicha categoría, de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley de 
20 de julio de 1955.

ORDEN de 30 de julio de 1962 
por la que se determinan las 
condiciones para poder pre
sentarse al examen de retiá- 
lida para el grado de Oficial 
^Industrial a partir del cur
so 1962-63.

Ilustrísimo señor:
■En cumplimiento de los prin- , 

cipios contenidos en la Ley de , 
Formación Profesional Indus
trial de 20 de julio de 1955, 
han sido dictadas por el Depar
tamento diferentes' disposiciones 
encaminadas al establecimiento 
de planes de estudios paradlos 
distintos grados de ese- orden do- , 
cente, así como normas regula
doras de las pruebas de revalida 
de los Grados de Oficial y 
Maestro. Industrial para la ob
tención de los títulos correspon
dientes a dichos grados, únicos 
que tienen valor académico en la 
materia.

No obstante, para absorber y , 
tratar de incorporar a la actual 
situación reglamentaria a quienes i 
cursaron estudios de Formación ¡ 
Profesional en Centros oficiales 
o no oficiales reconocidos con 
arreglo a planes de enseñanzas 
establecidos con anterioridad a 
la vigencia de la citada Ley, se 
ha venido -permitiendo, con ca
rácter excepcional, que dichos 
alumnos tomen parte en las prue
bas de reválida del Grado de 
Oficial Industrial como proce
dentes de planes antiguos.

Insercl fttes nó gratuitas
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. ' ■:.

----- U2............
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Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de julio de 1962. 
Lora Tamayo.
limo. Sr. Director general de 

Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Direc
ción General de Enseñanza 
Laboral por la que se aclara 
la de 28 de marzo de 1958 
sobre edad de los alumnos 
de Centros no oficiales auto
rizados de F. P. I. para efec- 

■ tuar el ingreso.
Habiendo surgido dudas al 

interpretar la Resolución de 28 
de marzo de 1958, por la que 
se dictaban intrucciones para el 
desarrollo de la Orden ministe
rial de 2Ü del mismo mes, regu
ladora de las matrículas de los 
alumnos de los Centros no oficia
les de Formación Profesional In
dustrial, ya que de su simple lec
tura se deduce que los alumnos 
de los Centros Autorizados que 
verifican su inscripción en el mes 
de mayo para la convocatoria de 
junio siguiente deben contar ca
torce, años cumplidos o a cum
plir dentro del año natural en 
que verifican la inscripción, sien
do así que los Centros oficiales 
y no oficiales K reconocidos, cuya 
época de inscripción es el mes de 
septiembre, o sea el anterior al 
comienzo del curso escolar; ha
brían de cumplir tal edad con un 
año de anterioridad en relación 
con los Centros autorizados, los 
cuales, en consecuencia, podrían 
comenzar sus estudios del Grado 
de Aprendizaje con trece años 
de edad, a lo que de modo ter
minante se opone Ja Ley de 20 
de julio de 1955, en el párrafo 
tercero de su artículo 39.

En su virtud, esta Dirección 
General ha resuelto, como acla
ración a lo dispuesto en la Re
solución de 28 de marzo de 
1958,. que la edad de catorce 

i años ha de cumplirse por los 
: alumnos de Centros no oficiales 
i autorizados de Formación Pro

fesional Industrial dentro del año 
j natural en que comienza el 'cur- 
i so académico en el que inician 
; sus estudios del Grado de Apren- 
| dizaje.

Lo digo á V. S. para su co- 
i nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1'962.
El Director general, Vicente

I Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de For

mación Profesional. 

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Direc

ción General, de Ordenación 
del Trabajo por la que se 
aprueba el Convenio colec
tivo acordado en 9 de mayo 
de 1962 entre Empresas y 

! trabajadores pertenecientes a 
la industria de conservas ve
getales; afectas al Sindicato 
de Frutos y Productos Hor
tícolas.

/isto el Convenio colectiva 
interprovincial adoptado por las 
representaciones económicas y 

j social de las Empresas y traba
jadores de la industria de con
servas. vegetales comprendidos en 
la Reglamentación de 20 de sep
tiembre de 1947, afectos al Sin
dicato de Frutos y Productos 
Hortícolas;

Resultando que con fecha 9 
de mayo de 1962 la Comisión 
designada para deliberar sobr,e el 
mencionado Convenio acuerda 
por unanimidad ratificar lo es
tipulado en el mismo;

Resultando que por la Secre- 
! taría General de la Organiza

ción Sindical se remite a este 
Centro directivo el texto de di- 

i cho Convenio con fecha 14 de 
mayo del corriente año, infor
mando de su alcance y transcen

dencia en el orden económico- 
social, y al mismo tiempo reitera 
la circunstancia de que las me
joras económicas otorgadas al 
personal no repercutirán sobre el 
precio de los productos;

Considerando que esta Direc
ción General es competente para 
resolver lo acordado en el refe
rido Convenio, según el artícu
lo 19 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958;

Considerando que la unanimi
dad del pacto y el hecho de que 
sus mejoras económicas se com
pensen sin alterar los'precios co
rrespondientes, de acuerdo con la 
Orden de 24 de enero de 1959, 
justifica. la aprobación. P o r 
tatito,

Esta Direccjón General, en 
uso de las facultades que le con
ceden las mencionadas disposi
ciones, ha resuelto:

1. ° Aprobar el Convenio co
lectivo adoptado por las repre
sentaciones legalmente consti
tuidas para tal fin en las Em
presas y trabajadores de la in
dustria de conservas vegetales 
comprendidos en la Reglamen
tación de "20 de septiembre de 
1947, afectos al Sindicato de 
Frutos y Productos Hortícolas, 
con fecha 9 de mayo de 1962.

2. ° Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial del Es
tado” una vez firme, de confor
midad con el artículo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 
1958, y -

3. ° Centra la presente Re
solución no cabe recurso alguno 
en la vía administrativa, según 
deterrhina el artículo 23 del Re 
glameríto de 22 de .julio de 195 , 
modificado por Orden de 24 e 
enero de 1959.

Lo que comunico, a V. S. pi
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 26 de mayo de 1962. 
El Director general, Luis ri 
gueira.
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Comisaría General fie 
Abastecimientos y Transportes

Circular numero 30/62
De interés para los agricultores 
de esta provincia, que presenta
ron instancia solicitando los be
neficios de “Primas a la produc
ción” en la campaña 1961-62.

La Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, núm. ,8/60, señala 
como fecha tope para la presen
tación de instancias, solicitando 
el abono de las primas corres
pondientes a las fincas acogidas 
a los beneficios de reserva en di
cha campaña, la del día 1 de 
septiembre del año en curso; pa
sada la cual; fio se admitirán i 
aquellas solicitudes que se pre
senten solicitando dicho abono, 
quedando, por lo tanto, automá
ticamente denegadas.

Lo que se publica, a fin de 
que todos aquellos agricultores 
que tengan pendiente de presen
tar las documentaciones dé afo
ro y entrega en la campaña 
1961-62, lo realicen dentro del 
plazo señalado.

Burgos, 14 de agosto de 1962. 
El Gobernador Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Negociado de Subastas

Habiéndose observado que en 1 
el expediente del concurso de ad
quisición de carbón para los Es
tablecimientos de la Corporación 
provincial, cuyo anuncio fue pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 20 de 
julio pasado, núm. 150, ha sido 
omitido el preceptivo anuncio en 
la Prensa diaria y Radios de la 
localidad, se ha dispuesto dicha 
publicación, ampliando el plazo 
de- presentación de pliegos de 
proposiciones hasta el día 28 de 
agosto del corriente ano.

Burgos, 18 de agosto de 
1962.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

Audiencia Territorial de Burgos
Secretario de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
de Paz de Merindad de Valde- 
porres, Villanueva de Odra y de 
Villusto, y Juez de Paz sustitu
to de Retuerta, se anuncian por 
el presente para que los que as
piren a desempeñados puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia,- dentro 
del plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 25 
pesetas, que» presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia respectivo, acom
pañando los documentos orde
nados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 14 de agosto de 1962. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.

Ayuntamiento de Hontoria del 
' Pinar

Aprobado por el Ayunta
miento de mi presidencia, el 
presupuesto extraordinario, for
mado para atender a los gastos 
de electrificación e, iluminación, 
queda expuesto al público* por 
espacio de quince días hábiles, 
en cumplimiento, y a los efectos 
del artículo 698 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Hontoria del Fingir, 13 de 
agosto de 1962.—El Alcalde, 
José Navazo.

Ayuntamiento de Abajas
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en el artícu
lo 790, 'párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu 
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, quedan ex
puestas al público, para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Abajas, 13 de agosto de 1962. 
El Alcalde, R. (Rojas.

Ayuntamiento de Quinta- 
narruz

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en el artícug 
lo 790, párrafo 2,°, de la vigen
te Ley de Régimen Local,'las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, quedan ex
puestas al público, para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y,ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos que juzguen oportunos 
lás personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
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Quintanarruz, 14 de agosto de 
1962, — El Alcalde, P. Gon
zález. * 1 . '■

Ayuntamiento de Santa Cecilia

De conformidad con el pro
cedimiento ^Salado en el artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la vigen
te Ley de, Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio mu
nicipal, ' con sus justificantes y

1 dictamen de la comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1945 a 1958, quedan ex
puestas al público, jrara oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas 
del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales. •

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa Cecilia, 9 de agosto de 
1962. — El Alcalde, Silverio 

. García.

Ayuntamiento de Valluércanes
Aprobado' el proyecto del 

• presupuesto extraordinario, para 
el camino-travesía de Valluérca
nes y construcción de dos escue
las y dos viviendas en esta mis
ma localidad, se hallará expues
to dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, -en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período po
drán formularse las reclamacio
nes que estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 

z artículo 656 de la Ley de Ré 
gimen Local.

Valluércanes, 14 de agosto 
de 1962.—El Alcalde, Elíseo 
Torrecilla.

Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho, 
expediente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con. el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Castrobarto (Junta de Trasla
loma) , 16 de agosto de 1962.— 
El Alcalde. 

Ayuntamiento de Tardajos
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re- 

| glamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá

rrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local de presupuestos 
y de administración del patrimo
nio municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1961,. quedan expues
tas al público, para oír recla
maciones, en la Secretaría de es
te, Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días hábiles. *

En este plazo y ocho ojias más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Qorporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la áprobción definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace públicio para 
general conocimiento.

Tardajos, 11 de agosto de 
1962.—El Alcalde.

t Ayuntamiento de Tordómar
De conformidad con el pro- 

cedimiento señalado en las re
gí as 61 y 82 de la instrucción 
de Haciendas locales, del Re
gimentó de 4 de agosto de 1952, ■ 
en''relación con el art. 790, pá
rrafo 2.°, de la-.vigente Ley de 
Réigmen Loca), las cuentas de 
presupuestos y de administración 
del patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios 1948 a 1958, 
inclusive, quedan expuestas a! 
público,, para ¿ir reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrá formular, por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va en dichos textos legales.

Lo que se hace público para, 
general conocimiento.

Tordómar, 7 de agosto de 
1962. — EL Alcalde, Salvador 
Lope.

AMPIOS PARTI»®
109.a Comandancia de la Cuar< 

día Civil de Burgos

A las 10 horas del día dos 
del mes de septiembre próximo, 
tendrá lugar en la casa-cuartel 
de “El Morco”, de esta capital 
la subasta de escopetas que in
tervino la fuerza de esta Coman
dancia por diferentes infraccio

nes.
Burgos, 14 de agosto de 196z- 

El Comandante primer Jefe ac
cidental, ilegible.

2.7741-D.-39'60


